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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 peseta’s.
Trimestre........................... 6 id.

Numero suelto, 2$ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en, la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
dias^de su promulgácion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la'inser- 
cion de la ley en ]& Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)'
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\iü DE SUSCRIPCION

! En la Contaduría de la Diputa- 
, ción, durante las horas de oficina, 

j Toda la correspondencia se diri- 
i gifá al Administrador del Boletín 
' Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

ÍTSSIDEHCIA DEL CONSEJO DE KI8ISTR6S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* ^* ^d» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del t6 de Septiembre de 1913.)

aaBBnmjíWi.
Núm. 2.427.

(¡obm cilii líe in proiincin.
Secretaría.—Negociado 3.”

ClBüüLAB NÚM. It38,

Declarada la epidemia variolo 
sa en la.s piaras de ganado lanar 
dei vecino de Fresno el Viejo, don 
Gregorio Sampedro y tomadas las 
inedidas sanitariasóportunas para 
<íviiar la propagación y el couta 
g¡o de dicha enfermedad, advir
tiendo que se ha señalado como 
lazareto donde pueden pastorear 
’'l término comprendido desde la 
tierra llamada del Viñazo, de Don 
Manuel Tabera, y el término ó 
faya del Carpio al Norfe del Laza- 
fsto,- hasta el Sendero llamado 
<Í0 Míngueño, quedando al 
Saliente el término de Car
pió, al Sur los de Madrigal y 
Cantalapiedra y ai Poniente la 
Huea recta amojonada por el

Viñazo, Là Mata, Cuadro Gomon 
y sendero Míngueño.

Lo que se hace público para 
général conocimiento.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1913.

Ct 6sbernador,

^«é jWSTOítÍB.

NüM. 2 428

siLSi^cSiJ umstitiimnal ds ahafc^íl

Pliego de condiciones para tomar 
parte en el concurso público que 
abreel Sexmo. Ay untamiento de Va
lladolid, á fin de procederá la 
construcción de lospfavimentos de las 
calles y edificios destinados. á Ss- 
cueías nacionales de esta Capital.

ARTICULO PRIMERO.-

Objeto del concurso
Es objeto» de este pliego de con

diciones el concurso que haya de 
celebrarse para

1 .® Ejecutar las obras” necesa
rias para la construcción de pavi- 
men tos para las calles de la Ciudad, 
en Jos cuales entrarán los ocu'res- 
pondiéTite.s á calzadas ó centros de 
calle, y los de acéra*, con los nece
sarios bordillos {) encintados que 
dividen una y otra zona de la calle 
''destinadas á peatones y al tránsito 
rodado.

‘2.® Conservar dichos pavimen
tos, levantarles y repóóerles para la 
apertura , de zanjas, calas y otras 
obras que sean precisas en el suelo 
y subsuelo.

3 .® Construir edificios destina
dos á Escuelas nacionales en los so
lares que al efecto disponga el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

j ARTICULO 2.® •

Cuantía de Ias obras objeto de 
este concurso.

Para los efectos de la fianza, pa
go de derechos reales y base para 
el e.studio de las proposiciones que 
los concursantes presenten, deberá 
tenersó en cuenta que el importe de 
las obras, en su totalidad, será de 
tres millones y cuatrocientas mil 
pesetas (3.400.000 pesetas), corres
pondiendo dos millones y setecien
tas cincuenta mil pesetas (2 750.000) 
á la construcción de pavimentos y 
seiscientas cincuenta mil (650.000) 
pesetas á la de los edificios de Es
cuelas.

ARTICULO 3.®

IPomia ea que deben hacerse 
las proposiciones.

Para verificar el concurso cada 
concursante presentará,antes deter
minarse el plazo de noventa dÍ3s(90 
dias), contados desde el de la inser
ción del presente pliego de condi
ciones en la Gaceta de Afadrid, en la 
Dirección general de Administra
ción y en el Negociado de Obras de 
la Secretaría general del Excelen
tísimo Ayuntamiente de Valladolid, 
los documentos siguientes:

1 .® Cédula personal del propo- 
ponente y resguardo del depósito ó • 
fianza provisional. Si la proposición 
se hiciera á nombre de alguna so
ciedad anónima, deberá aoom’-'añar- 
se tambien documento legal que 
acredite la autorización expresa de 
la entidad á favor del proponente 
que en nombre de aquella haga la 
oferta.

2 .® Una proposición on í¿i que el 
interesado se comprometa á hacer 
las obras objeto del concurso, en 
totalidad, y sobre la base de suje
tarse á las condiciones de este plie
go, aprobadas por el Exorno. Ayun
tamiento, determinando concreta
mente lo que se indica sobre plazos

de ejecución y de garantía y perio
do de conservación gratuita, y ex
presando en la misma:

(I) Cou relación á los pavimen
tos, un Cuadro de precios en peseta» 
y por metro cuadrado de pavimento 
y me^ro lineal de bordillo, que de
termine y fije, para cada clase ó ti
po de pavimento:

(a) El precio de todo coste de 
construcción, incluyendo en él le
vantado del pavimento viejo y su 
traslación á los depósitos que de
signe la oficina de Obras Municipa
les; picado del terreno hasta la pro
fundidad oportuna y necesaria, ó 
terreplenado del suelo, si así fuere 
menester, transportando Jos pro
ductos sobrantes á Jos vertederos ó 
escombreras que se designen al 
efecto; arreglo, macizado y consoli
dación del terreno sobre que haya 
de establecerse el pavimento; cons
trucción de éste con su cimiento, ca
mada ó procedimiento conducente 
á sostej^er y apoyar el material de 
.superficie ó rodadura y parte apa
rente ó esencial del pavimento; todo 
ello perfectamente terminacfo.

Como base de estudio para las su
perficies á pavimentar de nuevo, de
berá teuerse en cuenta el resultado 
de medioione.s obtenido en el Pro
yecto de plan para la reforma de los 
pavimentos de las calles do Vallado
lid, de fecha de seis (6) de Mayo de 
mil novecientos nueve (£909), sus
crito por el Arquitecto Municipal 
Don Juan Agapito y Revilla, dedu
ciendo de las partidas correspon
dientes las superficies asfaltadas 
desde aquella fecha; de modo que, 
sólo como aproximación, se indica' 
para que sirva de base de e.studio á 
los proponentes, que la superficie de 
centro de calle, en totalidad, será de 
ciento sesenta y ocho mil setecien
tos setenta y siete (168.777) metros 
y ochenta y cuatro (84.) decímetros 
cuadrados; la de aceras, de sesenta 
y un mil treinta y cinco (61.035; 
metros y veinticuatro (24) decíme
tros cuadrados; y Vos bordillos cua
renta mil cuatrocientos treinta y

MCD 2022-L5



1

metros y once centímetros 

ilición precisa que dentro de la can
tidad de dns millones, setecientas 
cin.uienta mil pesetas (2.750090^pe
setas) se ejecuten los. ÍbS.777‘Sl 
metros cuadrados de pavimentos de 
centro de calles, los 61.035’24 me
tros cuadrados de aceras, y los 
40.431'11 metros de bordillos; esas 
cifras se dan como una base apro
ximada: los concurrentes deberán 
tener en cuenta que la obra se abo
nará por unidade.s y que se rebasa
rán ó disminuirán las cifras señala 
das, según los precios que fijen en 
.sus proposiciones.

Eu los precios deberá atenderse 
también, y será condición que muy 
deulladamente haya de precaverse, 
(.pie en los pavimentos continuos 
en los cuales, las vibraciones de los 
carriles del tranvía, ejercen infiuen- 
cia sobre los pavimentos, así como 
las temperaturas que adquieren 
aquello.-*, y la guía que hacen al 
iran>ito rodado, por lo que >6 oca
siona la descomposición «Ul pavi- 

chos carrile.s, más pronto que .en 
otros puntos—-e incluya una taja á j 
lo largo de carriles, de material que 
aislé del hierro el material continuo j 
v sirva de paso gradital del pavi- 
monto al carril, ) a^o q>»o podrá ha
cerse con üdoquii a lo duro y de na- 
tr raleza resistente.

d'ambién es de observar que no 
es necesario que el pavimento (pie 
Sí proponga sea de un sjlo tipo 
])ara todas las odies: podrán pro- 
jionerse varios, según la importan
cia de las vim' púulicas, en el trán- 
p,ir,o i’odadü, ^obre todo.

(ó) Precio de todo coste de dem
nionie de pavimentos que se pro- 
pingan y su reposición, aprovechan- j 
lío los materiales utilizables ó in- \ 
duyendo la apertura de zanjas o 1 
calas y su macizado, para profun- 1 
oidades de terreno de c-ro á cuair.j 
í ! 1 metros, de medio en medio me- 1 
tro. |

(r) Precio do todo coste de con- 1 
.•^ti vación del 'pavimento, después 
lie diez (lO) años en s rvicio, á con- | 
tar desde que se haya hedió la re- j 
cepción definitiva. 1

(H) Con relación li los edificios 
de Escuelas, se indicará la baja que 
sé hace sobre io-s precios tipos indi- 1 
nados en el presupuesto del proyec- 
ift de E.scuelas que se dirá, y me jo- 1 
j-a.-i que, en cuanto él la calidad ó | 
c.l.u^e de materiales, puedan hacerse. |

3.® Una breve Memoria explica- | 
tica, en la que emt toda claridad y 1 
detalles, se determine el modo y 
procedimiento de f(«rinar la base, | 
camada ó cimiento do los pavimen- | 
ti s que se propongan, si necesitaran | 
tal firmej materiales y manipula- 1 
(iión de los que se empleen en dicho 1 
firme y en la parte de pavimento 
propiamante dicha, con indicacio
nes de procedencia o de fabricación 
y ejecución de la obra, añadiendo i 
cuantos detalles y observaciones se 
juzguen precisos para tener conoci
miento perfecto de h s sistemas que 
se propongan.

Ivelacionado con la construcción 
de los edificios de Escuelas solo se 
detallarán la.s clases de obras que 
se modifiquen, teniendo por base el 
proyecto de Escu-las graduadas de 
fecha de uno (1) de Diciembre de 
mil novecientos nueve (19119), sus
crito por los Arcpiitectos manicipa-

Bájaea!
ies don .Juan Agapito y Revilla y 
don Emilio Baeza .Eguiluz. Los tra
bajos nece.sario-i para adaptar los 
proyectos á los solares de que dis 
ponga el Exorno. Ayuntamiento, 
serán de cuenta del concursante, el 
que, de todos modos, recibirá los 
solares perfectamente explanados. 
De lo contrario haría la explana
ción el rematante, pero abonándo
sele aparte e5>ta obra por el .Exce
lentísimo Ayuntamiento.^

4® Una breve relación de los 
puntos de España—si en ella se hu
bieren empleado los sistemas de pa- ! 
vimentos que se propongan, ó de 
clases de obras en las Escuelas, dis
tintas á las proyectadas—ó del ex
tranjero, ©n su defecto, en la que 
escuetamente se consignen las loca
lidades y puntos de ellas en que we 
haya hecho uso del pavimento u 
obra, y fecha de haberío entregado 
al uso público.

5.® Todo concurrente deberá, 
manifestar en su proposición en qué 
forma econ^Smica se compromete á 
ejecutar las obras proyectadas, para 
el caso de que la banca Amús, con 

| la que S3 ha contrata lo el empres.- 
tito p^ra realizar las obras oojoto 
de este concurso, no convirtiese en 
definitiva su oferta del c.ipital ne- 

i cesariu. Asi, todo concursante de- 
1 bera determinar con la mayor cia

ridad en qué turma sí propone ser 
reintegrado del importe de las iu- 

1 ca las obr as.
Al efecto, y teniendo en cuenta 

la anterior obligación, del concur
sante, el Ayuntamieutuen ejecución 
de sus acuerdos relativos al emprés
tito, realizará la adjudioacicn de las 
obras por el siguiente órden: .

Primero. Al ci»ucursaute r] u e 
se comprometa á ejecutarías s;n 
previa operación de empréstito, per
cibiendo su importe en los años y 
con el interés que señale en su 
pliego.

¡Segunde. Al concursante que, 
aceptando en. su plieg » la necesidad 
de realizar previameute un emprés
tito, limite ésto á la cantidad pré
cisa para la ejecución de las obras, 
comprometióndose á suscribirle en 
ñrme al tipo de emisión é interés 
que señale.

Tercii’O. Al concursante que, 
prescindiendo 'de la operación fi
nanciera se comprometa á ejecu
tarías obras con el importe que 
produzca el empréstito contratado 
con la Banca Amús.

El anterior orden de adjudicación 
no quiere decir que el Ayuntamien
to se obligue á hacerla torzozamen- 
te, pues se reserva siempre el dere- 

! cho de aceptar la proposición que 
más le satisfaga ó de rechazarías 
todas. ..

AKTÍGÜLO d."

Fianza provisional.

Los concurrentes deberán acom- 
paitar á sus proposiciones el res
guardo cori espondiente de haber 
depositado como fianza provisional 
para acudir á este concurso la can
tidad de ciento setentch mil (170.000) 
pesetas. El depósito podrá hacerse 
en metálico, en efectos de la Deuda 
pública ó en valores de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, con arre- 
crío á las disposiciones de los artícu
los doce (12) y trece (13)de la Instruc
ción para la contratación de servi
cios provinciales y municipales,

aprobada por Real decreto de vein 
ticna 1 ro ( dij de lanero de mil nove 
cientos cinco 090.0 ;

por lo^ concurrentes, pero en uin. 
1 gun caso podrá ser interior a diiv.

(10) anos. 
Tercero. Período de eoiisívvi.

ARTICULO 5.® tcion retribuida, que habrá de eje.
| cuíarse á los precios d0 cuadro de 

Estudio de las proposiciones y | j^ proposición. Este plazo empezará 
adjudicación de la ejecución j ^ eontarse desde que termine el pe

de las obras. 1 ríodo anterior y terminará, en con-
* . ¡junto,, para todo el pavimento cuya

Para estudiar las proposiciones, | yonstrucoion se contrata, á los vein- 
resolver y fallar cuanto se relacione ^^ -^.20) afios de hecha la recoepcion 
con el concur.sü, se nombrará por el 1 ¿^finitiva de todas las calles. 
Excino. Ayuntamiento el Jurado co- 1 ^^^ p^pa. ja marcha j’ orden de
vrespoudiente, del que será Piesi- 1 ¡y. Comisión de Obras,

¡ dente el Sr. Alcalde y Secretario el j ^^^ acuerdo con el rematante, fijará 
do la Corporación municipal ^^^^ |^ anticipación debida, los que
El ..luriido,- provio estudio detalla- 1 '^y^j^ ¿^ saguirse, por lo menos, en 

do dè -iaiÿ proposiciones y nsis irado 1 ^^^ periodo de tres meses, teniendo 
de las pergeñas- qúe cónsidere opor- ^^^ consideración que no se inh- 

• tuno, p.>r,^is conocimientos ^sp©- pp^^pa en absoluto el tránsito pii- 
dales, hará la propuesta de adju ii- ¡^^.^^ ^^^ ^^^^.^ ^^^^^^^ ^^ la’Ciudad, por 
cacion. 1 cuyo hecho quedaría aísla la del trá-

El Jurada se reserva el derecho ^^^, g. ^^ ^,ft.^^¡eraa dificultades en 
d,e. proponer sean d6^.echad.-.3 todas ^.^j^Q ,.orden, veríanse de ailauar, 
las proposiciones -.presentadas, si ^.^^ ’^ contando con la Comisión 
entendiere que ninguna era conve- ¡Qdicada..- 
niento. . , • Terminadas las obras rola-

La propuesta fiel .Jurado sera ele- ^.^¡,^^^3 ¿ trimestre ó las ej-
vada al Exorno. Ayuntamiento para ^^^^^q.,^ ^j, ,^ período de tres meseí
su aprobación definitiva, ad.]udican- concluidas de todo punto
.dosey mediante ella, la ejecnicion de determinadas, fijamente por calles
las obras ó desechandose las propo- ^^^^^^ completos de ellas, se veri-
siciones que a su Jd»«io, ^’^ tengan ^^.^^,^ [^ recepecion provisional,pre
méritos para ser aceptadas. l yj^s los reconocimientos que cuiisi-

El fallo del .fundo y posterior ^^^^ oportunos la Comisión al eíee- 
aprobación de Exorno. Ayuntamien- ^^^ uombrada para estos fines por el 
to s >11 inapelables. I gxcnio. Ayuntamiento, así como

A PTIPTTÍ o n « previas las pruebas para la evacua-
ARTICULO . ^.^^^ ^.Q j^g aguas caídas sobre las

Fianza definitiva. ' superficies. Si las obras no so halh 
1 ran hechas con arreglo á Es conw 

Aprobada y firme que sea la ad- j yi^n^g ofrecidas, ó resultaren deli- 
judicacion, definitiva de los .servi- 1 cientes, se dará un plazo de un me* 
cíos, se notificará al interesado ai I ^j^j adjudicatario para corregir 1'’ 
cual se haya hecho la adjudicación, 1 defectos que se hubieren observad^ 
[•ara que en el plazo que señalan las Estos,-, corregidos y comprábamos 
disposiciones vigentes, (artículo 1 ^^j. j^ misma Comisión, se levantas
veintiuno (21) de la Instrucción ci- j ^^ acta correspondiente, haoieu® 
tada), preste y deposite la fianza 1 (.(j^gtar en ella queestán terminatii'* 
definitiva corno garantía dd exacto j^g obras con arreglo »1 contrato, 
cninplimieuto del contrato. E-ia 1 ^^^ Desde la focha de ese adí
fianza definitiva equivaldrá, por lo empezará á contar-se el plazo deg»’ 
menos, al diez (10) por ciento (lOu) 1 |.¿in,tía, durante el cual Ia cousdrvii 
del importe de la contrata, y. habrá 1 (.¡qjj y reparación de la-s obras con* 

r depositada conforme.á las re- ^.^ ^^ cuenta del adjudicatario, sin 
establecidas en la Instrucción | jeraoho- á indemuiz icion de ningui*glas

loi
Pr

i:

mencionada. | género y por ningún concepto.
: • • ■...prpro+tr n 7 « 1 ■^'^'*® P^**.^^ de.garantía.sera njM

AEII-.'UEO <. 1 por el concurrente en su pi’^P^)^
Duración del contrato, por lo cien, más nunca sera menor de bel 
que se refiere à pavimentación- í'’0Yq?-^i„,d„ aioho plaz-o * 

y condwiones inherentes J,ahía, y bajo las misnias («.■•' 
a la misma. edades de la J.vovi.ional, se harat

(u) La duiaoiou del contrato eu l recepoien definitiva de las '’!’qt¡, 
10 tocante á las obras de pavimenta- la sección corresp urdiente, a 1 
cien, comprenderá tres periodos: . de cuya fe.cha empezara a con ^ 

Primero. El primero será el de | el periodo de conservación gi „ 
ejecución de las obras. La duración j (/) Vorificadada recepción ^ 
de este período, que empezará á nitiva parcial de la ultima 
contarse .desde el d.ía en que se otor- de calles, se hara una j.
vue la correspondiente escritura, | das ellas, para desde su tec ° - * zar á contar el periodo de lo=- ve

te (20) años, al fin del cual,se
deberá ser fijada por los coucarren- 
Les en sus proposiciones, debiendo 
llevar como norma que no podrá ex
ceder de cinco (5) años ni ser me
nor de tres (3), para evitar, en lo 
posible, las grandes molestias que 
al veoiudario habrían de ocasionár- 
seis al llevar á cabo las obras, si
multáneamente, en zonas extensas 
y varias.

Segundo. Período de conserva
ción gratuita,Murantó el cual es obli- 

i. O'ücion del rematante proceder á 
í aquellas; y reparar las defi<ñencias y 

deíacto.s que se originen en los pa- 
• vimentos, sin remuneración alguna. 
Este período tambien será fijado

Ü

8?
Qi

por cumplido el contrato, _ 
Hecha esa recépoion dohuhiv^r 

nerai se devolverá al adjudica ^^^^1 
la fianza correspondiente,ineoo® 
parte de ella que ha de ?®^'^’Lj. 
•garantía al periodo, de “^^“^^q^. 
ciou, cuyo importe fijarán Io3 ^^^ 
currentes en las proposiewaGS ^ 
pudiendo ser inferior al die2 i 
por ciento (100) del importe 
de la. conservación retribuiaa.

Al efecto se ha de entende! l 
la cantidad mmima que 
fianza durante el período *^^ “^^ po 
vaoion, no será inferior al di

¡1.19 
dí
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